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EL PRESIDENTE DE lA GENERAliDAD DE CATALUÑA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Notas (5), (6) Y (30): Excepto la partida arancelaria 93.01.»

Los principios sobre los que se basa el Presufuesto de la
Generalidad de Cataluña se hallan contenidos en e Estatuto de

Artículo 1.0 Créditos iniciales y financiación.-1. Sea~
el Presupuesto de la Generalidad de Cataluña para el ejeracio de
1987, integrado por los estados de gastos y los estados de ingresos
de la Generalidad y de los siguientes Entes que de ella dependen:

a) Las Entidades autónomas de carácter administrativo.
b) Las Entidades autónomas de carácter comercial, industrial,

fmaneiera o análogo.
c) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, del Instituto

Catalán de la Salud y del Instituto Catalán de Asistencia y Servicios
Sociales.

d) El Ente público Corporación Catalana de Radio y Televi
sión y las Sociedades~ fa gestión de los servicios públicos de
radiodifusión y televisiÓn.

e) Las Empresas a que se reliere el articulo 4.2 de la Ley de
Finanzas Publicas de Cataluña.

2. En el estado de .gastos de IJ Generalidad de Cataluña se
conceden los créditos necesarios para el cumplimiento Qe sus
obligaciones por un importe de. 484·82~.687.699 pesell!S. Los
ingresos Que se estlma que se lIqUIdaran durante el eJerCICIO
importan 484.826.687.699 pesetas. .

Los benelicios Iiscales que afectan a los tributos estatales, cuyo
rendimiento está cedido a la Generalidad de Cataluña, se estiman
en 4.050.000.000 de pesetas.

3. En el estado de gastos de las Entidades Autónomas de
carácter adminisuativo, los cúditos concedidos para atender el
cumplimiento de sus oblipci.ones suman un importe total de
15.902.210.335 pesetas. Los derechos que se estima que se liquida
ran durante el ejercicio por cada Entidad autónoma de earácter
administrativo se detallan en los estados de ingresos correspondien
tes por un importe total de 15,902.210.335 pesetas.

4. En el estado de pstos de las Entidades autónomas de
carácter comercial, industrial, financiero o análogo, los créditos
concedidos para atender el cumplimiento de sus obligaciones
suman un importe total de 25.585.653.806 pesetas. Los recursos
estimados para dichu Entidades se detallan en el correspondiente
estado de ingresos por un importe total de 25.5g5.653.806 pesetas.

5. En los estados de pstos de las Entidades gestoras de la
Seguridad Social, el Instituto Catalán de la Salud y el Instituto
Catalán de Asistencia y Servicios Sociales, los créditos concedidos
para atender el cumplimiento de sus obligaciones suman un
unporte total de 218.296.306.178 pesetas.

Los derechos «Gnómicos que se estima que se liquidarán
durante el ejercicio por dichas Entidades importan 218.296.306.178
pesetas. Los créditos oonsianados en los estados de pstos y los
derechos económicos detallados en los estados de ingresos incluyen
los créditos y los derechos económicos correspondientes a los
servicios traspasados de la Seguridad Social, por un importe total
equilibrado entre ambos estados de 203.420.181.000 pesetas.

b. En el estacio CÍe gastos del Ente público torporación
Catalana de Radio y Televisión de conceden las dotaciones
necesarias para atender el desarrollo de sus actividades por un
importe total de 4.924.000.000 de pesetas y los recunos se estiman
en 4.924.000.000 de pesetas.

Los Estados de gastos e ingresos de las Sociedades pasa la
gestión de los serviCtoS públicos de radiodifusión y televisión se
aprueban con el siguiente detalle:

Autonomía y en la Ley Oraánica de Financiación de las Comunida~
des Autónomas. El artícuTo 49 del Estatuto determina el earáeter
universal del Presupuesto, puesto Que inclure la totalidad de los
gastos e ingresos de la Generalidad y de las Entidades que de ella
dependen. El articulo 21 de la Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidad~s Autónomas, por su parte, somete el Presupuesto al
principio de anualidad entendiendo dicho periodo temporal de
¡gual forma que el aplicable a la Administración Central del Estado
y obliga a las Comunidades Autónomas a utilizar criteriosck
elaboración que permitan la consolidación con 105 Presupuestos
Generales del Estado.

La Ley de Presupuestos para 1987, junto con la Ley de Finanzas
Públicas, en todo aquello que no sea modilicado por las normas
~pecíf1e;as de. ges~ón previstas en la presente Ley, y con las
dispo~clOnes mclwdas en las leyes estatales que sean de aplicación,
constItuyen el marco normativo al que debe ajustarse la ejecución
del Presupuesto de la Generalidad. Este marco desarrolla y com
pleta 105 principios contenidos en la leyes orgánicas antes mencio
nadas.

La presente Ley contiene, además de la cuantificación sistemá
ticade las obligaciones que pueden reconocerse como máximo y de
los derechos Que se estima que se liquidarán durante 1981, las
normas para a5efUTaS que puedan alcanzarse los objetivos propues
tos para el eJercIcIo.

LEY 111987. de 5 de enero, de Presupuesto de la
Generalidad de Cataluña, de sus Entidades autóno
mas y de las Entidades gestoras de la Segur/dad Social
poro 1987.
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LE\: DE PRESUPUESTO DE LA GENERAUDAD DE CATA·
LUNA, DE SUS ENTIDADES AUTONOMAS y DE LAS
ENTIDADES GESTORAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

PARA 1987

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

ArL 2.0 ,La presente Orden enttará en vigor el día siguiente de
su publicación. .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

3154 CORRECClON de errores de la Orden de 26 de
diciembre de 1986 por la que se determilUm los
módulos e índices correctores correspondientes al régi·
men simplificado del Impuesto sobre el Valor Af/Qd{do
para el año 1987.

Ad~ertidos errores en el texto de la citada Orden. publicada en
el ~Boletín Oficial del Estado» número 313, de 31 de diciembre de
1986, a continuación se formulan las siguientes rectificaciones:

En la página 42478, columna primera, donde dice: AActividad:
Reparación de calzado sin máquinas. EpÍ$f>.fe licencia Iiscal:
671.6 .. .»; debe decir: AActividad: ReparaCIón del calzado sin
máquinas. Epígrafe licencia fiscal: 671.6 (exento en licencia fiscal
por razón del objeto) ...».

En la página 42482, primera columa, apartado 13, párrafo
segundo, linea primera, donde dice: ~o serán, por tanto, computa
das ...»; debe decir: 4<No serán, por tanto, computables ...».

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía,
'promulgo la siguiente

93.01) se realizará en ~men de libertad comercial, en el sentido
de lo establecido en el articulo tercero de la Orden de 21 de febrero
de 1986. por la que se regula el procedimiento y tramitación de las
exportaciones, modificándose el anejo IV de dicha Orden en los
siguientes términos: Donde dice: «93», debe decir:
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a) «Televisión de Cataluña, Sociedad Anónim.,. por un
importe total de dotaciones de 9.598.217.000 pesetas, y dé recunas
de 9.598.217.000 pesetas.

b) «Cataluña Radio, Servicio de Radiodifusión de la Generali
dad, Sociedad Anónim.,., por un importe total de dotaciones de
927.150.000 pesetas, y de recunos de 927.150.000 pesetas.

7. Las dotaciones y recunos estimados correspondientes a las
Empresas de la Generalidad son los que se especifican a continua
ción:

EMPRESAS DE LA GENERALIDAD

7. Los Interventores del~os en los diferentes Departamen
tos y .O~.Dlsmos autónomos lDformarán, con carácter previo a la
autonzaclOn de las propuestas de transferencias de crédito, sobre
los extremos siguientes:

a) Cumplimiento de las limítaciones que sean de aplicación en
cada supuesto.

b) Suficiencia de los créditos presupuestarios que se pretenda
minorar.

c) Cualesquiera otros que se deriven de la legislación aplica.
ble.

Art. 2.· Modificaciones presupuestarias.-1. Las modificacio
Des de los créditos presupuestarios se ajustarán a lo dispuesto en el
presente articulo y a lo dispuesto sobre dicba materia en la Ley de
Finalizas Públicas de Cataluña, en aquellos puntos que no sean
modificados por la presente Ley.

2. Las transferencias de créditos no podrán afectar, mediante
minoraciones, los creditos que tengan natUraleza de ampliables, los
~tos nom1nativos, los créditos extraordinarios y los suplemen
tos de Clédito concedidos a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley.

3. Corresponderá al Consejo Ejecutivo, a propuesta del Conse·
jero de Economía y Finanzas, autonzat, con las únicas limitaciones
previstas en el apartado 2, las siguientes modificaciones presupu....
tarias:

a) Las transferencias de crédito entre los consignados en los
diversos Departamentos y Organismos autónomos.

b) La habilitación de cliditos mediante la creación de los
conceptos presupuestarios que sean procedentes en el supuesto que
en la ejecución del presupuesto se planteen necesidades que no
bayan sido expresamente contempladas. A tal fin se efectuarán las
oportunas transferencias de crédito para compensar por un importe
igual la dotación de los nuevos conceptos.

4. El Consejero de Economía y FinaDzas podrá autorizar, con
las limitaciones previstas en el apartado 2, transferencias de Clédito
entre los consignados en UD mismo Departamento u Organismo
autónomo. así como entre los créditos destinados a gastos de
penanal que afecten a uno o más Departamentos y Organismos
autónomos.

5. Se autoriza al Consejero de EconomíaJ Finanzas para que
formalice en los créditos de gastos de penan las modificaciones
presupuestarias que sean procedentes para aplicar llegado el caso,
el nuevo régimen retribullvo de los funcionarios. bicbas modifica
ciones no podrán significar, en ningún caso, un incremento del
gasto público.

6. Los titulares de los Departamentos y los Presidentes de los
Organismos autónomos podrán autorizar transferencias, con las
limitaciones establecidas por el articulo 42 de la Ley de Finanzas
Públicas, entre los créditos consignados en un mismo articulo del
capítulo 11 del Presupuesto, .cOastos de bienes corrientes y servi..
cios», y del capítulo IV, «Transferencias comentes». Una vez se
haya I?rocedido a autorizar la transferencia, el Departamento u
OrgaDlsmo autónomo remitirá el expediente al Departamento de
Economía y Finanzas con el fin de que formalice contablemente la
modificación presupuestaria.

Ferrocarriles de la Generalidad de
Cataluña oO· .

Labora,,!rlo .General de Ensayos e
Investtpaones .

Centro de Información y Desarrollo
Empresariales. .

«Centro Informático de la Generali
dad de Cataluña, Sociedad Anó-
nim8lO .

«T=~A:'rnr::.,.~ ~I.~~~
Instituto de Investipción y Tecno

lOIIa Agroalimentaria•.........
«Administración y Gestión, Socie

dad Anónirn8l>.... oOoOoO ........

Rmm<>o

9.435.024.000 9.435.024.000

1.567.718.861 1.567.718.861

584.669.423 584.669.423

882.100.000 882.100.000

2.598.167.517 2.598.167.517

758.029.000 758.029.000

2.913.100.000 2.913.100.000

8. Aquellas transferencias en que la autorización sea compe
tencia de los titulares de los Departamentos o de los Presidentes de
los Organismos autónomos, si el informe de la Intervención
Delegada fuese desfavorable a la propuesta de modificación presu
puestaria, se remitirá el expediente al Departamento de Economía
y Finanzas para que el Consejero de dicho Departamento adopte la
resolución que considere procedente.

Art.3." Generaci"n de crtditos.-i. Se generarán en el estado
de gastos los créditos necesarios para atender las obligaciones
derivadas de los servicios que traspasen a la Generalidad otras
administraciones durante eI ejercicio de \987. U! cuantia de los
~tos generados no podrá ser supenor al Importe· de las
transferencias de fondos acordadas para atender los servicios
traspasados.

2. Igualmente generarán Cléditos en el estado de gastos las
transferencias de fondos efectivas con car¡o a los Presupuestos
Generales del Estado, destinadas a las Corporaciones Locales, para
financiar los déficit provocados por la prestación de servicios que
no correspondan a competencias municipales, así como las corres..
pondientes a los gastos de capitalidad del Ayuntamiento de
Barcelona.

Art. 4.u Créditos ampliables.-Se consideran ampliables hasta
una sumaisual a las oblipciones que sean preceptivo reconocer.
previo cumplimiento de las normas legales oportunas y, en todo
caso, dando cuenta trimestralmente al PlII'lamento, los Cléditos
incluidos en el Presupuesto de la Generalidad y en los de los Entes
públicos aprobados por la presente Ley. Dichos cliditos se detallan
a continuación:

Primero.-Con aplicación a todas las secciones del Presupuesto
de la Generalidad y de las Entidades autónomas y Entes públicos:

a) Los Cléditos destinados a la indemnización por residencia
acreditada por el penanal en los puntos dnnde se baya reconocido
este derecho, de conformidad con la legislación vigente.

b) Los créditos destinados a las cuotas de la Se.s.uridad Social
de los funcionarios eventuales o contratados sometIdos a derecho
administrativo, de conformidad con los.l'reteptos en vigor, as!
como la aportación de la Generalidad régimen de previsión
social de los funcionarios públicos de la Generalidad.

c) Los trienios derivados de los cómputos de tiempo de
servlcio realmente prestado en la Administración por los funciona
rios adscritos o traspasadoL

d) Los Cléditos destinados al pago del personal laboral,
cuando ~uieran un incremento .a consecuencia de aumentos
salariales dispuestos durante el ejercicio o en ejercicios anteriores,
por modificaciones del salario minimo interprofesional, o cuando
fuera impuesto con carácter ""neral o por decisión judicial firme,
y también como· consecueneta de la firma del Convenio Marco
previsto para el p"nanal laboral en el articulo 101 de la Ley
17/1985, de 23d~':(uIio, de la Función Pública de la Administración
de la Generali

e) Los Cléditos destinados a la asistencia médico-farmacéutica
correspondiente a los funcionarios adscritos en virtud del Real
Decreto 1942/1979.

t) Los Cléditos destinados a gastos de funcionamiento (capi
tulo 11, «Gastos de bienes corrientes y de servicio",), de serviCIOS
para los que se exijan tasas, exacciones parafiscales, cánones o
precios, estos Cléditos podrán ser ampliados por la diferencia entre
la recaudación prevista. inicialmente, entendiendo ~ta, en su caso,
como la obtenida en el 1986 incrementada en un lO por lOO, y la
obtenida efectivamente.

g) Los Cléditos correspondientes a servicios traspasados,
cuando, por aplicación de normas estatales, fuera necesario recono
cer obligaciones adicionales a las inicialmente presupuestadas, por
el importe de las transferencias que procedan de fondos dé la
Administración Central del Estado.
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Scaundo.-eon aplicación a las Entidades autónomas de c:arácter
""""'",ial, industrial, financiero o anjJogo:
. a} Los créditos cuya cuantia se determine en función de
rec:tlrsos finalistas efectivamente obtenidos.

b) Los créditos que seaJ! necesarios,.en los presupuestos de. las
Entidades, como consecutnaa de operaaones finanocras sutonzaa

das.

Tercero.-Con aplicación en las lCCCiones que se indican:
a) En la sección 17, correspondiente a la deuda pública, los

créditos que se destinen al Jlll80 de intereses, a la a~ortización de
principal y a los gastos derivados de la deuda, conSlderada ésta en
los términos del articulo 16 de la Ley de Finanzas Públicas de
Cataluña.

Si es preciso, se senorarán los créditos oportun~s para atender
las oblipciones, y los _s se aplicarán, cualqUIera que sea el
vencimiento a que correspondan, a los respectIVOS créditos del
ejercicio económico de 1987.

b) En la sección 16, conespondiente a las dases pasivas, los
créditos relativos a obli&aciones de clases pasivas.

c) En la sección 04. correspondiente al Departamen!o de
Gobernación, servicio 06, Dirección General de PrevenCIón y
Extinción de Incendios y Salvamentos de Cataluña, los créditos que
fi¡uran en las aplicaciones 04.06.151.01 y ~.06.229.1O, ~n funCIón
de las necesidades derivadas de la prestacion del servICIO.

d) En la sección OS, correspnndiente al Departamento de
Econontia y Fiananzas, los créditos destinados. al paJO de !as
obligaciones derivadas de quebrantos en operacIOnes de crédito
avaradas por la Generalidad de Cataluña (a\?licación 05:02.771.01);
los créditos correspondientes a los bonoranos de los liquidadores
del distrito hipotecario (aplicación 05.ot.229.09) en función de.la
efectiva recaudación; los créc!i~ destinados al pago de 10s.!,relDlos
de cobro de los tributos (apliC8C16n 05.03.229.02) en funClo~ de la
efectiva recaudación y los destinados a atender las neceSldades
derivadas del posible desarrollo del articulo 15 de la Ley 1/1985, de
14 de enero (al'licaci6n 05.02480.01).

En el servtCIO 01 (Gabinete del Consejero, Secretaria Ge~ y
Servicios Territoriales) los créditos correspondientes a la aplica
ción 05.01.460.01, por Un importe i¡ual al de las tra'!'ferenClas de
'fondos para atender los ~stos senerados por los servICIOS estatales
:que preste el Ayuntamiento de Barcelona, cODSJgnados en los
.Presupuestos Generales del Estado.

Los créditos correspondientes al servicio 01 (Gabinete del
Consejero Secretaria General y Servicios Territoriales), aplicación
05.01.229:08, cuando mediante sentencia judicial firme se declara
sen responsabilidades pecuniarias de la Generalidad de Cataluña.

e) En la sección 06, correspondiente al Departamento .de
Enseñanza la aplicación 06.03.460.01 en función de los conveOlOS
que subscriban y basta un importe máximo de 476.000.000 de

~s.En la sección 09. conespondiente al Departamento de
PoUtica Territorial y Obras Públicas, servicio 07 (Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas), los créditos destinados a inversi6n en
infraestructuras de saneamiento (capitulo VI) y de ~plotaci6n

(capitulo 11), si dichas actuaciones filesen ~das directame~te
por la propIa Dirección General de Obras HidráulIcas y en funCIón
de los recursos que con dicha afectación de destino, atribuyan a la
Administración de'1a Generalidad los Orpnismos que tienen a su
cargo la financiación de las actuacioDes en materia de saneamiento
en Cataluña. En el servicio 01 (Gabinete del Consejero y Secretaria
General) los créditos correspondientes a la aplicación 09.01.670.01.
En el servicio 02 (Dirección GeneraJ de Urbanismo) los créditos
correspondientes a la aplicación 09.02741.04, en función de la
localización de industrias preferentes al ámbito de la ZUR. En el
servicio 03 (Dirección General de Transpones) los crédItoS. corres
pondientes a la aplicación 09.03.452.01 en funClon del Importe
efectivo de los costes de financiación.

al En la sección 11, colTeSJlOndiente al Departamento de
Trabajo, la aplicación 11.04.470.01, en función de los proyectos
'1ue apruebe el Fondo Social Europeo. .

h) En la sección 12, correspondiente al De~ento de
Justicia, servicio 02, Dirección General ~ Protecc,ón y Tutela de
Menores el crédito 12.02.221 yen el SOrvtClO 03, DIreCCIón General
de Servi~ios Penitenciarios y Rehabilitación, el crédito 12.03.221,
en función respectivamente del número de menores atendidos en
centros propios o colaboradores y de recl.usos y de los módulos
uistenciales fijados en las normas que sean de ~pbcaClón, q'!"
Cllanto tensan el carácter de propio se som~n ~ informe preVIO
y vinculante del Departamento de EconolO18 y FIDanzas.

i) 'En la sección 13, oorrespondiente al Departamento de
Industria y Enerala servicio 02 (Servicios Territoriales), el crédito
13.02.220.02, «imPresos de venta al público», ampliable por la
ICClludación de la venta de impresos de tasas. En el servicio 03
(Dirección 'General de Industria) los créditos destinados a subven
ciones para la amortización de créditos concedIdos a Empresas

(aplicaciones 13.03.471.01 Y 13.03.770.01) basta los limites de
250.000.000 de pesetas cada uno. Los créditos destinados al Plan de
Telecomunicaciones de la Generalidad de Cataluña (aplicación
13.03.680.01), en función de los recursos que, con dicha afectación,
atnbuyan otras Administraciones u Orpnismos de la Administra
ción de la Generalidad. Los créditos destinados a subvenciones de
las Empresas acogidas a la ZUR del cinturón industrial de
Barcelona (aplicación 13.03.774.01), en función de las necesidades
prooedentes de la aplicación de la Ley del Estado 27/1984, de 26
de julio, de Reconversión y Reindustrialización, y concretamente
de las previsiones del arUculo 5.1 del Real Decreto 914/1985, de 8
de mayo, y dentro de los Umites que en éste se establecen, y la
aplicación 13.03.841.01, sqún el aC1lOrdo establecido con ellnsti
tl!to para la Mediana y Pequeña Eml?resa Industrial (IMPI), que
supone el compromiso de aport,ar coDJuntamente a la Sociedad de
Garantla Reciproca de Cataluña los fondos necesarios para hacer
mnte a las oblipciones oontraJdas por la mencionada Sociedad,
oon anterioridad a la firma del citado Convenio y de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 336/1982, de 30 de julio. Los créditos
destinados al fomento de nuevas implantaciones industriales (apli
cación 13.03.777.02), en virtud de lo establecido en los Decretos
245/1985, de 29 de asosto, y 272/198S, de 3 de octubre, así como
las órdenes que los desanollan hasta el limite de 200.000.000 de
pesetas,preVio ¡ofonne vinculante del Departamento de Economía
~ Finanzas. En el servicio OS (Dirección General de Tecnología y
sesuridad Industrial) los créditos 13.0S.229.08, 13.05.229.09 y
13.05.480.01 ampliables sqún recaudación de los cánones proce
dentes de las concesiones administrativas de tareas de inspección
y control reglamen~ resuladas por las Ordenes del Departa
mento de Industria y energla de 21 de junio de 1982 y de 17 de
1IW20 de 1986.

j) En la sección 14, ,,!,rrespondiente a~ Departamento de
Comercio. Consumo y Tunsmo, la aplicaclon 14.02.781.02, en
función del Convenio firmado con la IDstitución ferial de Da..,.
lona, y la aplicación 14.04.762.02 en función de lo dispuesto en la
Ley que, en su caso, se apruebe sobre financiación de municipios
nwnsbcos. '

k) En los servicios presupuestarios 05.51, Instituto Catalán del
cmlito Agrario, y 05.52, Instituto Catalán de Finanzas, las
aplicaciones presupuestarias onrrespondientes al paJo de lOt......S
y amortización de las ~ones de créditos que el articulo 16
autoriza que sean formahndas por el Instituto Catalán del Crédito
Airario y el Instituto Catalán de Finanzas, y a las obligaciones
derivadas de quebrantos en nperaciones de 'Cl'édito avaladas por
dicbos Institutos. . _

1) Los créditos oonsi¡nados para operaciones comentes, ...
como los consignados en d capitulo VI, «Inversiones reale., del
Orpnismo autónomo de Juegos y Apuestas de la Generalidad
serán ampliables en función de la comisión que, sesún lo dispuesto
en el articulo 7 de la Ley 5/1986, de 7 de abril, se fijará mediante
Decreto del Consejo ~ecutivo.

Art. S.o Normas sobre incorporaciones de crMitos.-~s inco~
poraciones a otros ejercicios de los créditos presupuestanos auton
zados en ejeJ'cicios anteriores se reain\n por las s18uíentes normas:

a) Los créditos para operaciones corrientes consignados en los
estados de sastos del presupuesto de la Generalidad y de los Entes
que se enumeran en las letras a), b) y d) del articulo 1.1, con cargo
a los cuales no se hayan reconOCIdo oblipciones mediante la
formalización del oportuno documento contable antes del 31 de
diciembre, nn podrán ser objeto de incorporación al ejercicio
siguiente, Quedando anulados automáticamente. .,....

b) Si los créditos a que se refiere la letra a) hubieran SIdo
objeto de disposición, y el 31 de diciembre no se hubieran podido
reconocer las correspondientes obti¡aciones, podrán aplicarse la
disposición, el reconocimiento de las obligaciones, en su caso, y los
pa¡os a los erMitas de la misma naturaleza autorizados en el
presupuesto v*.nte. . . .

c) Los créditns para oJ"'1:"C!ones de capital podrán lOCOrpo
rarse en los términos del articulo 37 de la Ley de Finanzas Públicas.

An 6.° Crtditos allloriZfldos a favor de las Entidades autóno
mas.-\. El importe de los créditos presupuestarios destinados a
t.nlnsferencias a favor de las Entidades autónomas administrativas
y de las Empresas públicas rquladas por la Ley 4/1985, de 29 de
IIIUZO, se '\iustarán de forma que la liquidación de sus presupues
tos a 31 de diciembre resulte equilibrada.

2. A fin de determinar los gastos que se tendrán en cuenta e~
la liquidación, se iltduirán el importe de las nblisaciones reconOCI
das para operaciones oorrientes y los créditos contablemente
dispuestos para operaciones de capital.

3. Si se hubieran enttepdo fondos en exceso, se minorarán
por el importe de los mismos los créditos autorizados a favor de las
Entidades citadas en el presupuesto del ejercicio siguiente.

4. Las transferencias corrientes a favor de sociedades cuyo
capital pertenezca lntesramente a la Generalidad o a sus Entidades
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autónomas O'Entes de derecho público, determinadas de conformi- .
dad con lo establecido en el presente artículo, tendrán, para los
perceptores de las mismas, la naturaleza de subvención de explota
ción, en la medida necesaria para equilibrar su cuenta de Ilérdidaa
y ganancias, y de entrega a cuenta de futuras operaciones di: capital
para el resto.

5. Las entreps a cuenta mencionadaa en el apartado 4 llOdrán
ser destinadaa a ampliación de capital, previo acuerdo del Con~o
~ecutivo o a compensar, en su caso, Ilérdidaa de ejercicios futuros.
Las transferencias que se encuentren en esta situación procedentea
de ejercicios anteriorea se deatinanin forzosamente, durante 1987,
a la ampliación de capital de la Sociedad afectada a car¡o de la
Generalidad o de los Entea públicoa titu!area de su capital social.

Ano 7.° Retribuciones del personal en actlvo.-1. Con efectos
desde I de enero de 1987, el incremento del coqjunto de las
retribuciones Integras del personal activo no sometido a la leaisla
ción laboral, a~licadaa en las cuantlas y de conformidad con los
~enes retnbutivos vi¡entea en 1986, será del 5 por 100.
Asimismo, la masa salarial del personal laboral no podrá e~
mentar un incremento global superior al 5 por lOO, en los términos
que disponen las normas aeneraies que le sean de aplicación.

2. Lo dispueato en el apartado I se aplicará al personal al
servicio de la Administración de la Generalidad Yal personal de los
Entea enumerados en el artículo 1.1.

3. Las retribuciones del personal no laboral se determi_
de conformidad con las si¡uientea normas:

al Las retribuciones In~ de los altos car¡os serán las que
reaulten de incrementar en un 5 por lOO las correapondientea
retribucionea ~ntea en 1986. ..

bl Las retribuciones In" del personal traspasado a la
Generalidad por la AdministraCIÓn Central del Estado senln las que
reaulten de mcrementar en un 5 por lOO reapeclO a 1986 las
retribuciones básicas y complementariaa del Raimen retributivo de
la Administración de origen.

cl Las retnbuciones InlelJ'8l del reato del personal serán las
que reaulten de incrementar en un 5 por lOO. las retribuciones
tiúicas y complementariaa vi¡entea en 1986.

Ano 8.° Complemento esTJeCflko o de tkstlno.-1. El personal
a que se refiere el artículo '.3 'podrá percibir un complemento
especifico o de destino, que tendrá carácter transitorio hasta que no
teJlll8 plena operatividad el desarrollo de la disposición adicional
decimotercera de la Ley 17/1985, de 23 de julio.

2. Este complemento podrá asi¡narse a de¡erminados pueatos
de trabl\io por acuerdo de cada Consejero, previo informe del
Consejero de Economla y Finanzas, con la fiilalidad de asesurar
que la retribución total de cada puesto de trabajo guarde la relación
adecuada con el contenido de especial dificultad tknica, dedica
ción, reaP'1nsabilidad, peli¡rosidad o penosidad.

Ano 9.° Complemento de produetlvldad.-1. En 1987, con
independencia de los incentivos de productividad que correspon
dan a los cuerpos estatales, se podrá deatinar, como máximo, el 2
por 100 de los créditos asignados a cada Departamento para
retribuciones básicas del personal de administración, y se podrá
hacer extensivo también al personal de Seguridad Y Extinción de
Incendios, a fin de retribuir el especial rendimiento, la actividad Y
la dedicación extraordinarias, el interés o la iniclBtiva con que
desarrollen las tareas inherentes a sus puestos de trabl\io.

2. La percepción de dicho complemento no originará derechos
individuales en periodos sucesiv~ y no podrá comportar, en
ningún caso, ampliación de los créditos asignados para retribucio
nes complementarias.

3. Los Departamentos determinarán, en su caso, su cuantía
individual, de conformidad con las si¡uientes normas:

Primera.-La apreciación de la productividad se realizará en
función de circunstancias objetivas relacionadas directamente con
el puesto de trabl\io y con la consecución de los resultados objetivos
asl~dos a dicho puesto de trabl\io. Los complementos de produc
tiVIdad se banIn públicos en los centros de trabl\io.

Segunda.-En ningún caso las cantidades asignadas a comple
mentos de productividad durante un periodo de tiempo podrán
originar derechos individuales reapecto a las valoraciones o apre
ciaciones colTCspondientes a periodos sucesivos.

Tercera.-Cada Departamento dará cuenta a los Departamentos
de Gobernación y de Economía y Fmanzas, de la cuantía de los
complementos, especificando los criterios de distribución aplica
dos. A la vista de la información recibida, los Departamentos de
Gobernación y de Economía y Finanzas elevanln al Consejo
Ejecutivo las propuestas pertinentes· a fin de homogeneizar los
criterios para aplicar el complemento de productividad.

Art. lO. Limitación del aumento de gastos de
personal.-1. Durante el ejercicio de 1986 no se podrán tramitar
expedientes de ampliación de plantillas ni disposiciones o expe
dientes de creación o de reestructuración de unidadea or¡ánicas,

cuando el incremento del sasto público que se derive de los mismos
no se compense mediante larcducci6n de estos mismos conceptos
en otras unidadea de gestión o en créditos corrientes ampliables,
co~ndientes al caJ1ítulo 1, salvo los consignados en el artículo
16, s y preslaClones sociale.,.. ..

2. i la ampliación y creación de plantillas o la reestructura-
ción de unidades or¡ánicas derivasen de la entrada en funciona·
miento de nuevas inversiones, el incremento del gasto resultante
será financiado con minoraaón en otras dotaciones. de &astos
consuntivos 110 ampliables o de inversiones del Departamento o de
la entidad que lo proponga.

3. Los Departamentos y las Entidades autónomas, excepcio
nalmente, podrán contratar J1Cl"SOnal laboral, de conformidad con
la legislación vi¡ente, para CJecutar obras y para ¡>restar servicios
correspondientes a aJ¡una. de las inversiones mcluidas en el
Presupuesto. La contratación del personal laboral se realizanI a
través de las oficinas de empleo, con prioridad para los trabl\iado
rea sin subsidio de paro.

Ano 11. Prohibición de Ingresos atfplcos.-Los empleados
públicos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente
Ley, con la excepción de los <I,ue estén sometidos al réSUDen de
arancel, no llOdrán percibir participación alguna de los tributos, las
comisiones y demás ingresos de cualquier naturaleza, que t9rres
pondan a la Administración o a cualquier ~er público como
contrapreatación a cualquier servicio o junsdicción, ni podrán
percibrr participación ni premio algunos en las multas impuestas,
aunque sean atribuidaa por norma a los misDlos; percibinln
únicamente las remuneraCIones del rqimen retributivo correspon
diente sin perjuicio de lo que reaulte de la aplicación del sistema de
incompau"bilidadea.

Ano 12. Penslon!!S.-1. Con efectos desde I de enero de 1987,
la cuantía de las pensiónea reconocidaa por los Decretos de 14 de
noviembre de 1978 Y por la Ley 18/1984, de 20 de marzo, se
incrementarán en un 5 P\H' lOO con relación a las del ejercicio
anterior.

2r Los Con~eros de la Generalidad que dejen el CIIlIO
durante el año 1987 tendrán derecho a la pensión ÍlOr un período
máximo de dieciocho meses. Dejanln de percibirla en el momento
en que obteJlll8D otra retribución con CIIlIo a fondos públicos.

3. A parur del 1 de enero de 1987 las pensiones que se pueden
reconocer al amparo de la Ley 18/1984, de 20 de marzo, serán las
que reaulten de aplicar, sobre la base reguladora de los haberea
pasivos de los funcionarios establecida en la Ley 44/1983, de 28 de
diciembre, la normativa de clases pasivas~ la determinación del
importe que corresponda a los benefictarios reconocidos ene!
artículo 2 de la Ley 18/1984, de 20 de marzo. .

En las liquidaciones correspondientes a los ejercicios de 1985 Y
1986, dichas cantidades senln aumentadaa en el porcenU\ie g10bál
señalado por las leyes de presupuestos en el concepto clases
pasivas.

Se autoriza a los Departamentos de Gobernación y de Econo
mla y Finanzas para que dieten las normas oportunas para la
aplicación de este apartado 3. .

Ano 13. Valoración de puestos de trabajo.-Se autoriza al
Consejo ~ecutivo para que, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Gobernación y de Economla y Finanzas, determine los Departa
mentos de la Generalidad a los que se aplicará el sistema
retributivo resultante de la valoración y clasificación de los pueatos
de trabl\io.

Art. 14. Contralaclón directa de Inverslones.-1. El Consejo
Ejecutivo podrá autorizar, a propuesta de los Departamentos
interesados, la contratación directa de todos los proyectos de obras
que se inicien durante el ejercicio de 1987 con CIIlIO a los
presupuestos de los respectivos Departamentos y de sus Entidades
autónomas. siempre que su presupuesto sea inferior a SO.OOO.OOO
de pesetas.

2. Las condiciones técnicas financieras y administativas de la
obra a ejecutar senln anunciadas previamente en el «Diltri Oficial
de la Generalitat de Cataluny..., sm perjuicio del cumplimiento de
las normas de contratación que sean de aplicación.

Ano IS. Avales.-l. La Generalidad podrá prestar avales
durante el ejercicio de 1987 para las operaciones de crédito interior
o exterior que concienen las entidades o las empresas que se
indican y basta los importes que se señalan:

al «Túneles y Autopistas de Barcelona, Sociedad Anónima»,
1.195.000.000 de pesetas.

bl Consorcio Concesionario de Aauas para Ayuntamientos e
Industrias de Tarrasona, 6.400.000.000 de pesetas.

cl Orfeó Catalé, 107.000.000 de pesetas. ..
. dl Consorcio del Gran Teatso del Liceo, 800.000.000 de

pesetas. En dicho importe quedarán englobados todos los avales

Y
restados en ejercicios anteriores,; por fo tanto la utilización en
987 del limite máximo autorizado supondrá la cancelación de las

operaciones de crédito ya formalizadaa y avaladas por la Generali
dad.
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2. Los avales a c¡ue se ",fi.,., el apartado 1 serán autorizados
por el Consejo Ejecu\lvo, a propuesta conjuntamente del Consejero
de EconolIlUl y Finanzas y del Consejero del Departamento
inteRsado por razón de la materia, y serán' susentos por el
Consejero de Economla y Fmanzas o por la autoridad en quien
oxP"'SBmente dele¡ue.

3. El Con~ejo J¡jecuti.vo J'O'!rá determinar en. cada caso el
canlcler solidano o no solidario de los avales autorizados.

4. Los avales autorizados en el articulo U.l.b) y c) de la Ley
8{1986, de 2 de junio, y no pn¡stados totalmente o lllUCia\mente en
e momento de entrada en~ de la P"'Iente ley, podrán ser
autorizados por el Consejo J;iecutivo durante el año 1987, bien
entendido que, en el articulo II.I.c), donde dice «Consorcio de
Aguas de Tarrason.,. debe entenderse «Consorcio Concesionario
de Aguas para Ayuntamientos e Industrias de Tarragona».

5. a) Se autoriza al Instituto Catalán de Finanzas, en los
términos establecidos por la Ley de creación, para que pueda
prestar garantias, tanto en forma ele primer aval como en forma de
segundo aval, sobre las operaciones de !'1'édito que concierten
empresas o entidades basta un importe máximo de 2.000.000.000
de pesetas. Para el ejercicio de 1987 el limite a que se refi.,., el
articulo 11.4 de la Ler 2/1985, de 14 de enero, será del 5 por 100.

b) Se autoriza al Instituto Catalán de Finanzas para que pueda
prestar avales durante el ejercicio de 1987 para las operaciones de
cRdito que concierten las si¡uientes Entidades y basta los importes
que se señalan:

b.1) Los centros de aervicios sociales dependientes de las
co~raciones locales e instituciones sin finalidad de lucro, basta
un unrrte máximo de 150.000.000 de pesetas.

b.2 Las entidades acosidas al PIaII de Reordenación Hospita·
Iaria e Cataluña, y en su émbito, basta un importe máximo de
1.000.000.000 de pesetas. El producto de las operaciones de cRdito
a avalar se destinará a la fiDanciación de inversiones.

6. Se autoriza al Instituto Catalán de Crédito Agrario, en los
términos que establece la Ley de creación, para que avale operacio
nes de cRdito hasta un importe máximo de 100.000.000 de pesetas.
, Art. 16. Operaciones de endeudamierlto.-1. Se autoriza al

. Consejg EjecU\lVO~ que, a propuesta del Consejero de Econo
'mía y Finanzas emIta deuda pública o haga uso del endeudamiento
" en cualquier otra modalidad, tanto en operaciones al interior como
, alextenor, hasta un importe máximo de 15.000.000.000 de pesetas.

destinados a financiar las operaciones de inversión previstas en la
presente Ley.

2. Con la condición de que se establezcan acuerdos previos
con la Administración Central del Estado sobre el Plan de
Reordenación Hospita}aria, a los que se deberá supeditar la
correspondiente forma1ización y la operatividad de los cRditos
consi¡nados, se autoriza al Consejo J¡jecutivo para que, a propuesta
del Consejero de Ec(momla y Finanzas, emita Oeuda pública o haga
uso del endeudamiento en cualquier otra modalidad basta un
importe de 1.000.000.000 de~ (\ue se destinarán a dicho Plan.

3. Se autoriza al ConsejO J¡jecu\lVO para que, a propuesta del
Consejero de Economla y F1I1IIIIZ8S, modifique, refinancie Y/o
sustituya las operaciones de endeUdamiento de la Generalidad de
Cataluña y de sus entidades o empresas públicas existentes antes o
concertadas a partir de la entrada en viaor de la P"'Iente Ley, con
y sin nOvación del contrato, para obtener un <;oste menor de la
carga financiera o prevenir los posibles efectos _tivos derivados
de fiuctuaciones en las condiaones de mercado.

4. En el caso de modificación, Rfinanciación y/o sustitución
ele 9P"raciones de las, entidades Oempresas públicas con el aval de
la Generalidad de Cataluña, se autoriza al Consejo Ejecutivo para
que otorsue de nuevo el aval de la Generalidad a las operaciones
",sultantes de las modificaciones, la ",financiación Y/o la sustitu
ción que se produzcan.

5. De conformidad con 10~ en el articulo 17 de la Ley
de Finanzas Públicas, el ConsejO J¡jecutivo, a propuesta del
Consejero de Economla y Finanzas, podrá acordar la emisión de
deuda de la Tesorería y concertar operaciones de cRdito con un
plazo de reembolso i¡ual o inferior a un año basta un limite de
endeudamiento vivo equivalente al 4 por 100 del estado de ll8Stos
del Presupuesto de la Generalidad para 1987, destinado a atender
necesidades transitorias de Tesorería.

6. Se autoriza al Instituto Catalán del Crédito Agrario para
que concierte durante 1987 operaciones de endeudamiento en
cualquier modalidad por un imJ:':' de 400.000.000 de pesetas,
destinados a las operaciones cieras proplaa del Instituto.
También \'odrán destinarse a dicha finalidad las operaciones de'
endeudamIento del ejercicio de 1986, aprobadas por el Consejo
Ejecutivo y no formalizadas antes de la entrada en vigor de la
presente Ley.

7. Se autoriza al Instituto Catalán de Finanzas a concertar
durante 1987 operaciones de endeudamiento en cualquier modali·
dad por un importe de 2.000.000.000 de pesetas, destinados a la

concesión de créditos. También podrán destinarse a dicha finalidad
las operaciones de endeudamiento del ejercicio de 1986, aprobadas
por el Consejo Ejecutivo y no fonna1izadas antes de la entrada en
vigor de la presente Ley.

8. Se autoriza al Instituto de Investigación y Tecnologla
Agroalimentarías para que conciene durante 1987 operaciones de
endeudamiento en cualquier modalidad por importe de 50.000.000
de pesetas, destinados a operaciones de capital.

9. Se autoriza al InSl1tuto Cartog1"llfico de Cataluña para que
concierte durante 1987 operaciones de endeudamiento en cualquier
modalidad por importe de 100.000.000 de pesetas, destinados a
operaciones de capital.

10. Se autoriza a la Junta de Residuos para que concierte
durante 1987 operaciones de endeudamiento en cualquier modali
dad por importe de 540.000.000 de pesetas, destinados a operacio
nes de capital.

11. Se autoriza al Laboratorio General de Ensayos e Investiga.
ciones para que concierte durante 1987 operaciones de endeuda·
miento en cualquier modalidad por importe de 1.100.000.000 de
pesetas. destinados a operaciones de capital.

12. Se autoriza al Centro de Investipción y Desarrollo
Empresaria1es para que concierte durante 1987 operaciones de
endeudamiento en cualquier modalidad por impone de
100.000.000 de pesetas. deStinados a operaciones de capital.

13. Las características de las operaciones de endeudamiento
señaladas en los apartados anteriores serán fijadas por el Consejo
J¡jecutivo, a propuesta del Consejero de Economía y F1D8I1Z8S,
salvo las de las !'\'Oraciones a que se refi.,., el apartado 5, que lo
serán por éste ú\llmo.

14. En el supuestoa!~zJue a la entrada en vigor de la presente
Ley no se hayan form' o las operaciones de cRdito a que se
refiere el articulo 12.10 de la Le).' 8/1986, de 2 de junio, se autoriza
a la empresa pública Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña
para que durante el ejercicio de 1987 concierte operaciones de
crédito con entidades financieras hasta el importe máximo autori·
zado en dicha disposición. Estas operaciones gozarán del aval de la
Generalidad.

15. La autorización a que se refiere el articulo 2 de la Ley
10/1986, de 4 de noviembre, podrá ejercerse durante el año 1981.

Art. 17. Limitacidn del aumento del gasto
público.-l. Durante el ejercicio de 1987 el Consejo J¡jecutivo
estará obligado a no lomar ninguna iniciativa legislativa o adminis
trativa que suponga crecimiento del gasto público presupuestado si
no propone al mismo tiempo los recursos adicioniles necesarios o
las reducciones proporcionales de ll8Sto con la debida especifica
ción presupuestaria.

2. Durante el ejercicio de 1987 el Consejo Ejecutivo estará
obligado a oponerse a cualquier iniciativa legislativa que suponga
crecuniento del gasto público presupuestado si no se proponen al
mismo tiempo los necesarios recursos adicionales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Comisión de Gobierno Interior del Parlamento
incorporará los remanentes de cRdito de la sección 01 del
Presupuesto de 1986 a los mismos capítulos del Presupuesto
de 1987.

Sesunda.-Las dotaciones presupuestarias de la sección 01 se
librarán en firme y periódicamente a nombre del Parlamento a
medida que éste las solicite.

Tercera-La Comisión de Gobierno Interior del Parlamento
podrá llCOrdar transferencias de cRditos entre conceptos de la
sección 01 sin limitaciones, debiéndolo comunicar al Departa.
mento de Economla 'i Finanzas.

Cuana.-Las dotaCIones de la sección 15 se librarán en firme a
nombre del Consejo J¡jecutivo a medida que éste las solicite.

Quinta.-E1 ordenador de pasos de la sección 15 será el
Pres,dente del Consejo Consul\lvo.

Se~ta.-A1 Presupuesto de la Genera1idad se unen los presupues
tos de las Diputaciones Provinciales de Barcelona, Girona, Ueida
y T~ona, correspondientes al ejercicio de 1986.

Sépllma-l. Las aYudas y subvenciones con .....0 a los
créditos presupuestarios que no ten.¡an asiana:ción nominativa y
afecten a un colectivo de potenciales beneficiarios, ..,neral o
indeterminado, se concederán de conformidad con los cnterios de
publicidad, concurrencia y objetividad.

2. A tal fin, los Departamentos correspondientes establecerán
las normas oponunas para regular su concesión.

3. Excepcionalmente, podrán concederse directamente por
orden del Consejero correspondiente, que será publicada en el
«Diari Oficial de la Generalitat de Cataluny.,., las subvenciones
innominadas o gen~ricas en las que no sea posible promover la
concurrencia pública o por la especificidad de las características a
reunir por la entidad, empresa o persona destinataria de la
subvención~
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4. Una vez se haya procedido a la concesión de las ayudas y
subvenciones, y realizadas las correspondientes reservas de crédi
tos, elór¡ano competente de cada Departamento, podrá formalizar
los documentos contables de reconocimiento de obligaciones. No
obstante, no se ordenará el pago hasta '1ue los perceptores no
justifiquen el cumplimiento de las condiClones que, en su caso,
hayan dado lugar a la concesión de las ayudas o subvenciones. Si
los perceptores no procedieran a su justificación en los términos de
la concesión, cada Departamento proceden! a anular el reconoci·
miento de las obli¡aciones.

S. Las subvenciones que concederán los Departamentos con
carácter compensatorio de las cargas "pc?f operaciones financieras
tbrmalizadas por los perceptores podrán ser entragadas, por su
importe total en 1987, al Instituto Catalán de Finanzas o al
Instituto Catalán del Crédito A¡raric:!o se¡ún sea la materia, para
que éstos procedan al pala periodincado de las mismas en los
ejercicios correspondientes, previa' justificación ante el Depana
mento interesado de las condiciones que se hubieran establecido
para la concesión de las subvenciones.

6. La inspección y el control del cumplimiento del adjudicata
rio en lo que se refiere al destino de las ayudas y subvenciones
otor¡ados serán llevados a cabo por los ór¡anos competentes.

.Octava.-Para disponer de fondos con cargo a las aplicaciones
presupuestarias «Estudios:J. trabajos ~COS», será necesaria la
aprobación del Consejo Ejecutivo, a propuesta del Consejero
respectivo, si la cuantia de los mismos superase los 2.000.000 de
pesetas.

Novena.-E! Departamento de Economía y rmanzas informará
preceptivamente sobre cualquier disposición normativa de carácter
genera! que suponga recurrencia de gastos en futuros ejercicios
presupuestarios, especialmente en lo que se refiere a plantillas y
retribuciones del personal de los diferentes Departamentos y
entidades.

Décima.-I. E! Consejo Ejecutivo, a (lfOpuesta del Consejero
de Economía y Finanzas, podrá autonzar la adquisición de
inmuebles por parte de los distintos Departamentos de la Generali·
dad a fin de sustituir los que actualmente ocupan en régimen de
alquiler o construir en ellos nuevos edifiaos. A tal fin, podrá
acordar la modificaciones presupuestarias que sean precisas.

2. Si el pala de la citada adquisición se efectuase en plazos
superiores a UD año, se dará cuenta al Parlamento de ello.

Undécima.-I. E! Consejo Ejecutivo, a propuesta, conjunta.
mente, de los Departamentos de Econornfa y Finanzas y de
Enseñanza, podrá autorizar a éste último para que establezca
convenios de colaboración con las entidades locales, que permitan
la ejecución anticipada de proyectos de construeC1ones escolares
incluidos en los planes lijados por el propio Departamento.

2. Dichas obras anttcipadas se financiarán y, en su caso, se
adjudicanin por parte de las Entidades local...

3. Los tmportes de dichas obras serán reintearados por la
Generalidad de conformidad con las dotaciones que en cada
ejercicio presupuestario se aprueben para la financiación de los
planes fijados por el Departamento.

Duodécima.-El control de carácter financiero a que se refiere el
articulo 75 de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña se ajustará
al plan anual que para cada ejercicio económico apruebe el
Consejero de Economia y FilUlDZlll, a propuesta de la Intervención
General.

Oecimotercera.-I. Hasta el 31 de diciembre de 1987 el interés
de demora quedará establecido en el 9,5 por lOO. .

2. Durante dicho perlodo, el interés de demora aplicable a las
cantidades debidas a la Hacienda de la Generalidad será del 12 por
100.

3. Dadas las normas que son de aplicación a las deudas
derivadas de los tributos estatales cedidos a la Generalidad, en el
supuesto de que los tipo interés de demora que estableica la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1987 difieran de los
establecidos en los dos apartados 1 y 2, se autoriza al Consejero de
Economia y Finanzas para que proceda al exacto ajuste de dichos
tipos de inten!s.

Decimocuarta.-Se autoriza al Consejero de Economía y Finan·
zas para que J?ueda disponer la no liquidación o, en su caso, la
anulación y baja en Contabilidad de todas aquellas liquidaciones de
las que resulten deudali inferiores a la cuantía que se estime J fije
como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y
recaudación supongan.

Oecimoquinta.-El articulo 38 de la Ley 10/1982, de 12 de julio,
de Finanzas Públicas de Cataluña, queda redactado de la sisuiente
forma:

«1. A carla de los créditos consiBnados en el Presupuesto sólo
podrán contraerse obligaciones derivadas de ¡astos que se efectúen
durante el año natural del ejercicio presupuestario.

2. Sin embarao, se aplicarán los créditos del Presupuesto
vigente, en el momento de expedición de sus mandamientos de
pago, las siguientes obligaciones:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del
personal al servicio de la Generalidad o las entidades autónomas.

b) Las derivadas de compromisos de sastos debidamente
contraídos en ejercicios anteriores que poi'. causas justificadas no
hayan podido reconocerse.

3. No obstante, previa autorización del Departamento de
Economia y Finanzas, también podrá ser diferido el pala del precio
de compra de bienes inmuebles adquiridos directamente, cuyo
importe sea superior a 200 millones de pesetas, sin que, en ningún
caso, el desembolso inicial a la firma de la escritura p'ueda ser
inferior al 25 por lOO del precio, pudiendo distribuirse libremente
el resto hasta tres anualidades sucesivas.»

Decimosexta.-l. E! Departamento de Economia y Finanzas
podnI determinar los créditos del ejercicio corriente a los que podrá
unputarse el pa~ de oblipciones reconocidas o generadas en
antenores eJertlCIOs. .

2. Cuando las oblisaciones a que se refiere el apartado 1
afecten a los presupuesto de las entidades gestoras de la Seguridad
Social, la propuesta corresponderá a la entidad correspondiente y
las imputaciones que se pretendan efectuar deberán contar con el
informe favorable previo del Departamento de Sanidad y Sesuri
dad SociaL

3. En todo caso, la imputación de los palOS deben! hacerse
contra BOStos de la misma naturaleza en el mismo capitulo
presupuestario.

Decimoséptima.-I. Las transferencias de fondos que efectúe
la Administración Central del Estado a la Generalidad de Cataluña
con carácter p~~~J:.nsatorio del sistema de financiación de los
servicios tras os aplicado a la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1986, y que no tcDpD naturaleza de recW'$OS
afectados, se destinarán, hasta UD importe mínimo de
20.000.000.000 de pesetas, a cancelar las operaciones de crédito con
plazo de reembolso ilual o inferior a un año autorizadas con
anterioridad a la entrada en vi&or de la presente Ley.

2. E! limite a que se refiere el articulo 16.5 se ajustar4, en
cuanto a su cuantia máxima definitiva, al resultado de las operaci~
nes a que se refiere el apartado 1 incorporando la diferencia que,
en su caso, resulte.

Decimoctava.-El Or¡anismo autónomo Instituto Catalán de
Servicios a la Juventud, adscrito al Departamento de Presidencia,
tendrá, a todos los efectos, y desde elIde enero de 1987, la
naturaleza de Orpnismo autónomo comercial, manteniendo las·
mismas funciones, recursos y organización que se disponen en Al
Ley de creación. ,.-

Decimonovena.-I. Se autoriza la transformación del Centro
Divu1Bador de la loformática, or¡anismo adscrito actualmente al
Departamento de la Presidencia, en sociedad anónima, que estará
constituida de conformidad con lo previsto en el articulo 35 de la
Ley 4/1985, de 29 de marzo,

2. A los efectos previstos en el apartado 1, los bienes que
figuren afectados al Centro Divu1Bador de la Informática tendrán
la consideración de bienes patrimoniales en el momento de la
constitución de la sociedad anónima, a la que serán cedidos en
propiedad.

Vigéslma.-EI Instituto Catallin del Suelo podrá hacer uso de la
via de compensación de conformidad con lo previsto en el articulo
182.2 del Real~o J..eaislativo 781/1986, de 18 de abr!!, para
el cobro de los créditos a su favor derivados de los convemos con
Entidades locales para la financiación de la construcción de
viviendas de promoción pública.. . .

Visésima primera.-I. Los tipos de cuantia fija de las tasas de
los títulos VI al X de la Ley 6/1986, de 31 de mayo, de despliesue
y modificación de las tasas de la Generalidad, se aumentarán en UD
10 nor lOO.

i. Se considerarán como tipos de cuantia fija los que no se
determinen por un porcentaje sobre la base. E! tipo resultante de la
aplicación de dicho incremento se redondeará por exceso a la
décima superior inmediata, con excepción de los tipos resultantes
en las tarifas 6, 9 y 12 del articulo 142.

3. Quedarán exceptuadas de dicha elevación las tasas que sean
objeto de creación, actualización 1 modificación especificas en la
presente Ley, asi como la tarifa 5. , del articulo 72 y las del articu
lo 133.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley
6/1986, se introducirán en dicha Ley las modificaCIones detalladas
en el anexo I.

ViBésima selunda.-I. Se cederán al. Instituto Cata¡án del
Crédito A$r8rio todos los derechos prevelUent~ de los relD~
por inversIones reales efectuadas o que.se efectuen ~r ~ Adm.iniJ.
tración en base a lo previsto en la legIslaCión agrana Vigente.

2. El Instituto Catalán del Crédito ABrario se hará corso de la
recaudación de los importes correspondientes a los derechos a que
se refiere el apartado 1 y los in¡¡resará en su presupuesto.
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3. El Institulo Catalán del C~to Agrario podrá concertar
o~ones de préstamo con particulares y Entidades para la
eJeCUción de las obras definidas como complementarias por la
le¡islación agraria vigente, por el mismo importe de los derechos a
que se refiere el apartado 2 y el interés que determine dicha
le¡islación.

Vi¡ésima tercera.-Los cr6diloS consi¡nados en la sección 11,
«Tra~o» servicio 06, «Pro¡rama para el Fomento del Empleo»,
serán sestionados de acuerdo con lo que dispone la disposición
adicioDa1 séptima de la L.ey 8/1986, de 2 de junio, de Presupuestos
de la Generalidad de Cataluña, de sus Entidades autónomas y de
las Entidades gestoras de la Se&uridad Social para 1986.

Vi¡esima cuarta.-Se faculta al Consejo J;iecutivo para que, en
nombre de la Generalidad de Ca~w1a, acepte e.l ofrecimiento "'"
la Diputación de Barcelona de cestón del «PaJaCIO de la Generali
dad» ., !C comprometa, como colltraprestació'! !lel mismo,. del
mobiliario y otros ereClos a ceder y de los sel'VlClOS burocráucos
prestados basta el año 1984, a a~, ell un plazo máximo de
nueve años, la cantidad de \.5llO.()()(¡.OOO de pesetas a dicha
Corporación.

Vi¡tsima quinta.-Se auloriza al Consejo Ejecutivo para que
adquiera derechos dominicales sobre' el Hospital Oncológico de
Cataluña y para que asuma las obligaciones contraídas por el
Patronato del Hospital Oncol~co de Cataluña para la construc
ción y el funcionamienlo de dicho hospital. Estas obligaciones se
reconocerán en uno o más ejercicios COII cargo a los cr6ditos de
naturaJeza adecuada al presupueslo vigente en cada ~jercicio
consi¡nados -en las secciones preaupuestarias correspondientes al
Departamento de Sanidad y Se8uridad Social y al Instituto Catalán
de la Salud.

Vi¡tsima sexta.- \. Durante el año 1987, los valores de hase
por volumen para usos domésticos e industriales, asi como los
valores de cada unidad de parámetro de contaminación de sanea
miento establecidos en la Ley 5/1981, de 4 de junio, serán los
siguientes:

Zona 5:
Usos domésticos: 18,68 ptas/m3

3Usos industriales: 22,41 ptas/m .
Materias de suspensión: 12,50 ptas/k8.
Materias oxidables: 25 ptas/k8.
Materias inhíbidoras: 1,85 Ijtas/equitox.
Sales solubles: 240 ptas/Sm /cm.

ZoIl8S 2 y 3:

Usos domésticos: 18,56 ptas/m3
3Usos industriales: 20,42 ptas/m .

Materias <le suspensión: 13,65 ptas/k8.
Materias oxidables: 27 30 ptas/k8.
Materias inbibidoras: :l,75 Ijtas/equitox.
Sales solubles: 218 ptas/Sm /cm.

Zona 4:

Usos domésticos: 14,59 ptas/m3
3Usos industriales: 18,24 ptas/m •

Materias de suspensión: 10,13 ptas/k8.
Materias oxidables: 21,46 plas/k8.
.Materias inbibidoras: 2, I5 p~equitox.
Sales solubles: 171,68 ptas/Sm /cm.

Zona 12:
Usos domésticos: 13,43 ptas/m3

3Usos industriales: 14,80 ptas/m .
Materias de suspensión: 9,89 ptas/k8.
Materias oxidables: 19,79 Pl'!s/k8.
Sales solubles: 158 ptas/Sm /cm.

Zona 14:

Usos domésticos: 20 ptas/m3•
Usos industriales: 24,50 ptas/m3•
Materias de suspensión: 13,50 ptas/k8.
Materias oxidables: 25 SO ptas/k8.
Materias inbibidoras: 2,80 Ijtas/equitox.
Sales solubles: 158 ptas/Sm /cm.
ZoIl8S 6 y 7:

Usos domésticos: 10,45 ptas/m~
Usos industriales: 13,06 ptas/m .
Materias de suspensión: 14,55 ptas/k8.
Materias oxidables: 29,10 ptas/k8.
Materias inbibidoras: I,SO Ijtas/equitox.
Sales solubles: 195 ptas/Sm /cm.
2. Los valores de base por volumen y el de las unidades de

parámetros de contaminación correspondientes al ejercicio 1987

del Plan Especial de Saneamiento para Olot, La Van d'En Bas, L.es
Preses y Santa Pau serán los que resulten de la revisión, una vez
aprobada reg1amentariamellte, de dicho Plan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se auloriza al Departamento de Economía y Finanzas
para que realice, en las seccjones del Presupuesto de gastos !le la
Generalidad y de sus J;'lItidades autónomas, las adapta~:lO~es
tecnicas que sean nccesanas, como consecuenCia de reorpD1Z8C1G
nes administrativas, para crear las secciones, servicial y conceptos
presupuestarios necesarios y para autorizar las correspondientes
transferencias de erMitos. Dichas operaciones no podrán dar lugar
en ningún caso a un incremento de crMito en el presupuesto.

Segunda.-1. En elsupueslo de que se prorrogue el Presupuesto
del ejercicio de 1986, .los gaslos autorizad~s con cargO al Presu
pueslo prorrogado se U1iputarán a los cr6ditos autorizados por el
mismo concepto y naturaJeza en la presente L.ey.

2. En el caso de que en el Presupuesto para el ejercicio de 1987
no figure el mismo concepto que en el Presupuesto prorrogado de
1986 o que los cr6diIoS consignados en aquél sean inferiores a los
prorr'oaados, el Departamenlo de Economía y Finanzas determi
nará er concePto presupuestario al que deberá imputarse. el gasto
autorizado, que deberá resl"'nder, en la medIda de lo poslble, a la
misma naturaleza económica.

Tercera.-La presente Ley ~trará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

ANEXO I

Primera.-Título l. tasas con carácter general de los diversos
Departamentos de la Generalidad.

El apartado 2 del artículo 23 y la letra b) del artículo 27
quedarán redactados de la siguiente manera:

Artículo 23.2.

«2. Estos servicios administrativos no estarán sujetos a la tasa
cuando estén gravados específicamente por otras tasas de la
presente L.er ni cuando sean prestados por las Juntas de Finanzas
como trámIte procedimental de las reclamaciones económico
administrativas.»

Artículo 27.b).

«b) La expedición de certificados y la compulsa de documen
tos que el personal de la Administración solicite respecto a
necesidades propias del pueslo de trabl\io o de la relación de
servicios.»

Segunda.-Título 1lI, tasas del Departamento de Gobernación:

a) La denominaciólI del capitulo I se modificará por la de
«Tasas administrativas inherentes al Juego y Espectáculos».

b) En el primer párrafo del articulo 38 se añadirá «y Es{lOCtá
culos» a la expresión «Dirección General del Juego», introduClendo
a continuación una doble clasificación:

«1. Ju~o», que incluye los aJll!rlados a) ~ i). de la L.ey, a los
que se añadrrá un nuevo apartado J), con la slgulente redacclón:

«.il De autorización de rifas, tómbolas y comhinaciones aleato-
rias.»

2. Espectáculos, con la si¡uiente redaeción:

«2. Espectáculos.

a) De autorización de ac10S recreativos (fiestas, bailes, verbe
nas, espectáculos musicales y de otros tipus) fuera de los lugares ya
autorizados.

b) De autorización de ~uieracto deportivo a rea1izar fuera
de los espacios habituales desunados a dicha finalidad (carreras
populares, ciclistas. marchas y otros).

c) De autorización de espectáculos taurinos.»

c) A partir del primer párrafo del articulo 41 se hará una doble
clasificación de las tarifas:

«1. Juego», que incluye los apartados I al 9, a los que se
añadirá un nuevo apartado 10, con la si¡uiente redaeción:

«10. Expediente de aUlorización de rifas, tómbolas y combina
ciones aleatorias.

La base imponible será el iml"'rte lotal de los premios que sean
objeto de rifa, tómbola o combmación aleatoria.

En el supueslo que no exista ningún tipo de factura y el importe
lotal de los premios ve~ por otra contraprestación distinta de la
dineraria, la base imPOOlbe vendrá constituida por el importe de
los oremios en el mercado.
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ti tipo de sravamen aplicable será del 0,1 por 100 sobre la base
imponible, con un importe mínimo de 5.000 pesetas.»

2. Espe<:táculos, con la siguiente redacci6n:

«2. Espectáculos:

Grupo 4.° Tarifas por servicios de enseñanza en Escuelas
Oficiales de Idiomas:

.......

S80
390
170»

1.440
3.S00

130
2.S00

1.130

3.S00

BOEnúm.32

Derechos de ingreso .
Inscripci6n de matrícula ..
Derechos por servicios administrativos
Derechos por servicios de funcionamiento.
Derechos de examen de alumnos de enseñanza

libre .
Derechos de examen para la obtenci6n del certifi-

cado de aptitud ..

Tasas académicas de Secretaría:
Traslado de matricula o expediente académico.
Expedición de certificados .
Compulsa de documentos .

4.7
4.8
4.9

4.1
4.2
4.3
4.4
4.S

4.6

3.7 Cursos mooográficos intensivos 27.490
3.8 Examen de reválida S.420

Tasas académicas de Secretaria:
3.9 Traslado de matrícula O expediente académico. S80
3.10 Expedición de certificados 390
3.11 Compulsa de documentos 170

S.OOO
1.000

S.OOO
1.000

2.000
4.000
6.000
7.S00.
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1. Ex~ente de autorización de actos recreativos
(fiestas, bailes, verbenas, espe<:táculos musicales y otros
tipos) Cuera de los lugares ya autorizados:

Hasta S.OOO personas de aforo .
Cada 1.000 personas más o fracci6n .

2. Expedientes de autorizaci6n de cualquier acto
deportivo a realizar fuera de los espacios habituales
destinados a dicba finalidad (carreras populares, ciclistas,
marchas y otros):

- Pruebas deportivas con carácter profesional .
- Pruebas deportivas con carácter amateur .

3. Expedientes de autorizaci6n de espectáculos tau-
rinos:

"Becerradas", novillos y "Sueltas de reses" .
"Novilladas sin picadores" .
uNovilladas con picadores" .
Corridas de toros ..

Grupo 2.0 Tarifas por servicios de enseñanza en Centros de
Formación Profesional de Segundo Grado:

Tercera.-Título 4, Tasas del De¡lll1'taltlento de Enseñanza.

a) El artículo SO del capítulo I quedará redactado de la
siguiente manera:

«Articulo SO. Tarifas.
Las cuotas de las tasas se ajustarán a las tarifas siguientes:

Grupo 1.0 Tarifas por servicios de enseñanza en Centros de
Bachillerato y de COU:

1.1
1.2

1.3

1.4
I.S
1.6

1.7
1.8
1.9

Derecbos de ingreso .
Derechos. de matrícula por servicios docentes de

BUP y COU .
Derechos por servicios docentes de asignaturas

sueltas. Por asignatura suelta .
Derechos por servicios administrativos .
Derechos por servicios de funcionamiento ..
Derechos de examen de alumnos de enseñanza

libre .

Tasas académicas de Secretaría:
Traslado de matrícula o expediente académico .
Expedici6n de certificados .
Compulsa de documentos .

Pesetas

LOSO

4.470

7S0
180

2.SOO

1.130

S80
390
170

.......

b) Se introducirán dos nuevos apartados, 6.2.S y 6.2.6, a la
tarifa 6.2 del articulo SS del capítulo 2, con la siguiente redacci6n:........
«6.2.S Titulo de Audición y Lengwije para Maestros 1.810

6.2.6 Título de Pedagogía Terapéutica.............. 1.810»

Cuarta.-Título S, Tasas del De¡lll1'taItlento de Culíura:

a) El segundo párrafo del articulo 63 y el apartado I del
artículo 64 del capitulo I quedarán redactados de la siguieote
manera:

Artículo 63, segundo párrafo:

«La tasa de la tarifa 1 se acreditará trímestralmente en el
momento de la inscri¡xión y sucesivamente el día 1 de cada
principio de trimestre.»

Artículo 64.1:

«1. Cursillos de danza y rítmica realizados en el
Centro Cultural de Igualada. Por cada trímestre de
duraci6n del cursIllo . S.ooo.

b) Se añadirá un nuevo apartado S al articulo 64, con la
siguiente redacción:

«S. Cursos de la Escala de Puntalres de l'Arboc del Penedés:

........

Grupo 3.0 Tarifas por servicios de enseñanza en Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos:

e) En el capítulo 2 se introducirá un nuevo artículo 68 bis, con
la siguiente redacción:

«Articulo 68 bis. Exenciones.
Quedarán exentos de dicha tasa los sujetos pasivos en situación

de paro, jubilados o miembros de familias numerosas. que acredi·
ten documentalmente si situación.»

Quinta.-Título 6, Tasas del De¡lll1'taltlento de Sanidad YSeguri
dad Social:

Las tarifas 6 y 8 del articulo 72 quedarán redactadas de la
siguiente manera:

Artículo 72.6.

«6. Servicios de control sanitario prestados en ejercicio de las
Cunciones determinadas en el Decreto S24/1982, de 28 de diciem
bre, y en la Orden de 2S de abril de 1985, en las Entidades que
tengan como finalidad la cobenura libre y voluntaria de los riesaos
de asistencia sanitaria y farma~utica conjunta o aisladamente.

Dos por mil de primas recaudadas.
Uno por mil cuando se trate de cuotas recaudadas por Mutuali·

dades de previsión social»

2.1
2.2
2.3

2.4
2.S
2.6

2.7
2.8
2.9

3.1
3.2
3.3

3.4
3.S
3.6

Derecbos de ingreso ..
Inscripci6n de matrícula .
Derechos por servicios. docentes de asignaturas

sueltas. Por asignatura suelta .
Derechos por servicios administrativos .
Derechos por servicios de funcionamiento .
Derechos de examen de alumnos de enseñanza

libre __ ..

Tasas académicas de Secretaria:
Traslado de matricula o expediente académico .
Expedición de certificados .
Compulsa de documentos .

Derechos de ingreso .
Inscripción de matrícula.. . __ .
Derechos por servicios docentes de asignaturas

sueltas. Por asignatura suelta .
Derechos por servicios administrativos .
Derechos por servicios de funcionamiento .
Derechos de examen de alumnos de enseñanza

libre .

340
2.0S0

340
90

3.790

1.130

S80
390
170

P""..

640
3.190

640
90

6.000

1.130

a) Para niños y jóvenes. Por año
b) Para adultos. Por año .

2.000
S.ooo.
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1.200
2.000
3.500
5.000

1.000

1.500
2.500
6.000

10.000

2.500
5.000
8.000

12.000

Tarifa 3. Inspección y control de las industrias.
Base de aplicación (valor de la instalación en pesetas).

3.1 Visitas de inspección ordinarias.
3. I.l Hasta 2.000.000 .
3.1.2 De 2.000.00 I a 20.000.000.. . . . . . . . . . . . . .
3.1.3 De 20.000.001 a 100.000.000 .
3.1.4 Más de 100.000.000 .

3.2 Visitas de inspección y comprobación.
3.2.1 Hasta 2.000.000 .
3.2.2 De 2.000.001 a 20.000.000 .
3.2.3 De 20.000.001 a 100.000.000 .
3.2.4 Más de 100.000.000 .

2.1 Por autorizaciones de funcionamiento parcial, oertifi
'caciones puntuales de características de la industria,

~~~~~::,~~~~o.s. <kl."':rtifi~~.~ .~~~~.~
2.2 Por aeta de puesta en marcha de industrias de

temporada y expedición del oertificado de registro a
industrias previamente inscritas en algún otro Depar·
tamento se determinará la tasa de conformidad con la
siguiente base de aplicación (valor de la instalación en
pesetas):

2.2.1 Hasta 1.000.000 ..
2.2.2 De 1.000.001 a 5.000.000 .
2.2.3 De 5.000.001 a 20.000.000 .
2.2.4 Más de 20.000.000 ..

Hasta 100.000 2.000
De 100.001 a 1.000.000.......... 7.000
De 1.000.001 a 5.000.000.......... 1S.000
De 5.000.001 a 20.000.000 32.000
Más de 20.000.000 (12.000+I.000xN)

. (N-número de
millones o fracción)

1.2 Por la inscripción de instalaciones que por su escasa
importancia no necesiten proyecto técnico se aplicará el 50 por lOO
de la base.

1.3 Por traslado de industrias se aplicará igualmente el SO por
100 del valor de los elementos o instalaciones trasladados.

1.4 Por la inscripción de otras modificaciolles, tales como
cambio de actividad, cambio de titularidad o arrendamiento, se
aplicará el 25 por lOO de la base. Por reducción y sustitución de
maquinaria este porcentaje se aplicará al valor actual de las
instalaciones dadas de baja o que entren en sustitución, respectiva
mente.

En cualquier caso, la aplicación de esta tarifa 1 comportará la
expedición del correspondiente oertificado de inscripción.

Tarifa 2. Expedición de permisos y oertificados relacionados
con las industrias agrarias y alimentarias.

exigible cuando el sujeto pasivo presente la petición y su liquida
ción se practicará de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3.·
del Decreto 174/1986, de 26 de mayo, por el cual se aprueba el
ReKlamento de Tasas de la Generalidad. En el supuesto de la tarifa
3 del articulo 120, la tasa será exigible cuando la Administración
notifique alas sujetos pasivos el acuerdo de practicar la inspección.

2. Si una vez iniciado el expediente se produjera su conclu
sión, por desistimiento del interesado O por causas imputables al
mismo, la tasa se devengará en la cuontla del3S por lOO de la CUOIa
aplicable, si no hubiera tenido lugar la total prestación del servicio.
En el supuesto contrario, se devengará la tasa en su totalidad, y no
procederá devolución alguna.

I.I.l
1.1.2
1.1.3
1.1.4
1.1.5

Articulo 120. Tarifas.
La tasa será exigida según las bases y tipos siguientes:

Tarifa 1. Expedientes para la inscripción e instalaciones y
modificaciones de ·industrias.

1.1 Expedientes de inscripción de nuevas instalaciones,
ampliación o peñeccionamiento de industrias. (Valor de la inver·
sión en pesetas.)

7.900
580
580»

290
90

2.830

580
140

5.650

2.500
16.900
11.300

5.000

p2l3t-O,8---

AUl!J~ció~y registro de establecimientos y ser·
VICIOS socIales:

Entidades sin establecimientos .
Establecimientos residenciales .
Establecimientos diurnos .
Otros servicios o actividades de Entidades y

establecimientos ya autorizados y registrados .

Acreditación de establecimientos y servicios:
Acreditación de establecimientos residenciales

(hasta 50 plazas), por plaza .
El exceso sobre 50 plazas, por plaza .
Acreditación de establecimientos y servicios diur-

nos . o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Renovaciones de acreditación de establecimientos
y servicios:

Residenciales (hasta 50 plazas), por plaza .
El exceso sobre 50 plazas, por plaza .
Diurnos .

Inspecciones de establecimientos y servicios efec
tuadas a petición de la Entidad titular: Por acto
o por día de duración cuando se requiera más de
uno .

Modificaciones de asientos resistrales .
Certificaciones de asientos feglstra1es .

Articulo 72.8.
«8. Actividades de servicios sociales:

8.3

8.1.1
8.1.2
8.1.3
8.1.4

8.5
8.6

8.2
8.2.1

8.2.1
8.2.2

8.1

8.3.1

8.3.2

8.4

Sexta.-Título 7, Tasas del Departamento de Polltica Territorial
y Obras Públicas.

El último párrafo del articulo 95 del capítulo 5 quedará
.redactado de la siguiente manera:

«En el caso de proyectos de hijuelas o prolongaciones, se
aplicará la SIguiente fórmula:

l'

1+ l'
l' - longitud hijuela o prolongación.
I - longitud linea base.
p - presupuesto material móvil.»

Séptima.-Titulo 8, Tasas del Departamento de Agricultura,
• Ganadería y Pesca.

a) La denominación del capitulo I y los articulas 117 a 120
quedarán redactados de la siguiente manera:

«Capítulo 1

Tasa por la prestación de servicios en la agroindustria

Artículo 117. Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de la tasa la prestación por parte

del Departamento de AJricultura, Ganadería y Pesca de los
siguientes servicios, trabajos y estudios, con el fin de ordenar e
incentivar las industrias agrarias y alimentarias, de oficio o a
instancia de los interesados:

1.0 Expedientes para la inscripción de instalaciones y modifi
cación de industrias.

2.° Expedición de permisos y certificados relacionados con las
industrias agrarias y alimentarias.

3,0 Inspección y control del cumplimiento de la legislación
vigente.

4.° Confrontación de proyectos, instalaciones o aparatos y
productos, verificación de dQCumentos de pago y certificaciones de
obra para extender infonnes o certificaciones para la obtención de
desgravaciones, subvenciones u otros beneficios.

Artículo 118. Sujeto pasivo
Serán objetos pasivos de la tasa las personas fisicas o jurídicas

que soliciten la prestación de los servicios, trabajos o estudios
señalados en el artículo 117, o las que resulten afectadas por razón
de las actuaciones de oficio.

Articulo 119. Devengo.
1. La tasa se devengará por la prestación del servicio. Sin

embargo, en los supuestos de las tarifas 1, 2 Y4 del articulo 120 será
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........

b) El artículo 124 del capítulo 2 quedará redactado de la
siguiente manera:

«Artículo 124. Tarifas.
Tarifa I. Licencias de caza.

Tarifa 4. Confrontaciones de proyectos, instalaciones, apara
tos y productos, verificación de documentos de pago y certificacio
nes de obra para extender informes o certificaciones para la
obtención de subvenciones, desgravaciones u otros beneficios. La
determinación de dicha tasa. 9ue comportará, en su caso. la
compulsa de documentos, se reahzará de conformidad con el valor
de pesetas del presupuesto del proyecto o de la instalación a
confrontar.

urogallo o de la avutarda, los titulares de las licencias de la tarifa
primera deberán proveerse, además, del sello de recargo del
siguiente importe:

1.250
9.9S5

630
310

4.995
2.500

630
310
630

4.995
310
155

2.500
1.250

310
155

Clase A-l
Clase A-2
Clase A-3
Clase A-4
Clase A-5
Clase A-6
Clase A-7
Clase A-S
Clase B-1
Clase B-2
Clase B-3
Clase 8-4
Clase B-5
Clase B-6
Clase B-7
Clase 8-S

Pesctal

2.500
9.000

31.000
62.000»

4.1 Hasta 2.000.000 .
4.2 De 2.000.001 a 20.000.000 ..
4.3 De 20.000.001 a 100.000.000 . ..
4.4 Más de 100.000.000 .

Tarifa 11. Sellos de recargo para la caza.

Cuando el ejercicio de la caza quiera hacerse extensivo a la caza
mayor, a la perdiz de ojeo, a la tirada de patos y a la caza del

A-l

A-2

A-3

A-4

A-5

A-6

A·7

A-S

B-l

8-2

B-3

B-4

B-5

8-6

B-7

B-S

Col

C-2

Clase A: Para cazar con armas de fuego y cual
Quier otro procedimiento autorizado.

Licencias nacionales para cazadores nacionales y
extranjeros residentes 2.500

Licencias nacionales para cazadores extranjeros
no residentes 19.965

Licencias regionales válidas para cazar en la
provincia de expedición y en las provincias
limítrofes los nacionales y los extranjeros resi-
dentes 1.255

Licencias regionales válidas para cazar en la
provincia de expedición y provincias limítrofes
los nacionales y los extranjeros menores de
dieciocho años 620

Licencias temporales de dos meses paraextranje-
ros no residentes '............. 9.990

Prórroga de la licencia temporal A-5 por dos
meses más 4.995

Licencias para cazar en todo el territorio de
Cataluña, los nacionales y extranjeros residen·
tes................... 1.255

Licencias para cazar en todo el territorio de.
Cataluña, los nacionales y extranjeros menores
de dieciocho años 620

Oase B: Para cazar haciendo uso de cualquier
procedimiento autorizado, salvo el de armas de
fuego.

Licencias nacionales para cazadores nacionales y
extranjeros residentes 1.255

Licencias nacionales para cazadores extranjeros
no residentes 9.990

Licencias regionales válidas para cazar en la
provincia de expedición y en las provincias
limítrofes los nacionales y extranjeros residen·
tes....... 620

Licencias regionales válidas para cazar en la
provincia de expedición y en las provincias
limítrofes los nacionales y los extranjeros
menores de dieciocho años 310

Licencias temporales de dos meses para extranje-
ros no residentes............................ 4.995

Prórroga de la licencia temporal B-S por dos
meses más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500

Licencias para cazar en todo el territorio de
Cataluña, los nacionales y extranjeros residen-
tes............ 620

Licencias para cazar en todo el territorio de
Cataluña, los nacionales y extranjeros menores
de dieciocho años 310

Clase C: Licencias especiales para cazar con
pájaros de cetrería, hurones, reclamos de perdi-
ces o poseer rehalas.

Para cazar con pájaros de cetrería, hurones, recla-
mos de perdIces o poseer rehalas............ 2.500

Para poseer rehalas 24.960

Tarifa III. Matricula de áreas de caza.

La citada tarifa estará constituida por un importe equivalente al
15 por' 100 de la renta cinegética del área de caza, evaluada
mediante el inventario estimado de las especies y el número de
cada una de ellas, en 45 pesetas por hectárea y año para las áreas
de caza de primera clase; SO pesetas por hectárea y año para las
áreas de caza de segunda clase, y 160 pesetas por hectárea y año
para las áreas de caza de tercera clase.

A los efectos del apartado anterior se considerarán áreas de ca·
za de;

Primera clase: Las de caza mayor de una cabeza de ganado por
cada 100 hectáreas o inferior, y de caza menor las de 0,30 piezas
por hectárea o inferior.

Segunda clase: Las de caza mayor de más de una y hasta tres
cabezas de ganado por cada 100 hectáreas y de caza menor las de
más de 0,30 basta O,SO piezas por hectárea.

Tercera clase: Las de caza mayor de más de dos y hasta tres
cabezas de ganado por cada 100 he<:táreas, y de caza menor las de
más de O.SO hasta 1,5 piezas por bectárea. .

Para áreas privadas de caza menor de menos de 250 hectáreas'
de superficie, el valor asignable a la renta cinegética para toda la'
extensión, cualquiera que sea, no podrá ser inferior a 22.000
pesetas.

Tarifa IV. Precintos.
Se percibirá un importe único de 60 pesetas.» •
c) En el articulo l2S del capitulo III se introducirán las

siguientes modificaciones:.
Se modifica la tarifa 5 que 'l,uedará redactada de la siguiente

manera: «Por inspección facultattva de terrenos.»

En plantaciones de frutales y vid, sesún la superficie afectada:
«Menos de una hectárea: 4/3 del 2 por 100 del coste de los

plantones.
Una hectárea: 2 por 100 del coste de los plantones.
Más de una hectárea basta cinco hectáreas: 2/3 del 2 por 100 del

coste de los plantones.
Más de cinco hectáreas: 1/2 del 2 por 100 del coste de los

plantones.»

Se modifica la tarifa 6.6, posición S, que quedará redactada de
la siguiente manera:

«Aflatoxinas BI cuantitativa, y BI, B2, 01 Y02 semicuantitati
vas: 5.500 pesetas.»

Se incorporará un nuevo apartado a la tarifa 7, con la siguiente
redacción:

«Expedición de carnés para aplicadores de plaguicidas: 300
pesetas.»

d) En el articulo 133 del capitulo IV se introducirán las
siguientes modificaciones:

Se modifica el primer párrafo de la tarifa 6, que quedará
redactado de la sigulente manera:

«for los servicios facultativos correspondientes a:
a) La apertura de centros de aprovechamiento de cadáveres de

ani!l!a1e~ 10.500 pesetas.
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b) La apertura de núcleos zoológicos: 2.500.»

En la tarifa 17 se sustituirá la expresión .équidos» por la de
"lAnado».

Se incorporarán las tarifas 18 y 19 con la redacción siguiente:
.Tarifa 18.

Por expedición de certificados y otros relacionados con los
registros genealógicos, control de rendimientos y otras actuaciones
técnicas:

Para particuJares y entidades no lucrativas: 600 pesetas.
Para entidades industria1es y/o comerciales: 1.100 pesetas.

Tarifa 19.

Por la expedición del libro de explotación: 50 pesetas.»

e) Se añadirá un nuevo párrafo al articulo 136 del capitulo V,
COn 18 siguiente redacción:

«Estarán, .sin embargo, exentas de la tasa las personas mayores
de sesenta y cinco años.»

. l) El articulo 138 del capítulo V quedará redactado de la
slgUlente manera:

«Artículo 138. Tarifas.

Permisos de zonas de pesca controlada:

«Artículo 146. Tarifas.
1. Licencias de pesca continental: Las dases e importes serán

los siguientes:
Pesetas

Especial:
Válida para pescar en todo el territorio nacional durante

un año a los extranjeros no residentes "',.,.,.,.,. 1.255
Nacional:

Válida para pescar en todo el territorio nacional durante
un año a los españoles y extranjeros residentes . ... , 760
Regional:

Válida para pescar en la provincia de su expedición y en
las provincias limítrofes durante un año a los espado-.
les y extranjeros residentes ,................. 49S
Quincenal:

Válida para pescar en todo el territorio nacional durante
quince días consecutivos, si distinción de nacionali~

dad ni residencia del pescador ..... 310
Reducida:

Licenci~ a;nu,al p~ra las mujeres y los hombres menores
de dieCIséIS anos................................... '200

Para pescar durante un año en todo el territorio de
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49S

g) La tarifa 13 del articulo 142 del capítuln VI quedará
redactada de la siguiente ntanera:

«Artículo 142.

Tarifa 13. Indicación e inspección de toda clase de aprovecha
mientos y .disfrutes forestales, pisclcolas y cinegéticos. En predios
forestales yaguas de dominio público.

a) Maderas: Para los señalamientos, a razón de 40 pesetas
cada uno de los 100 primeros metros cúbicos; 30 pesetas los 100
siguientes, y 1S pesetas el resto. Para las contadas en blanco, el 75
por 100 del señalamiento, y por los reconocimientos finales, el 50
por 100 del mismo.

b) Resinas y corcho: Para el señalamiento, a razón de 2,75
pesetas cada UIlo de los 10.000 primeros lrboles, y de 2 pesetas el
resto. Para el reconocimiento de campañas de resinas, el 75 por lOO
del señalamiento, y el 50 por lOO para los ruedos de alcornocales
y para los últimos, el importe del señalamiento o éste aumentado
en un 1/3, según se trate de resinas o de corcho.

e) Leñas: Para los señalamientos, a razón de 9 pesetas cada
estéreo de los 500 primeros, J de S pesetas el resto.

Para los reconocimientos finales, el 75 por lOO de la indicación.
d) Pastos y follaje: Por las operaciones anuales, a razón de 12

pesetas cada una de las 500 hectáreas primeras, de 5,50 pesetas el
resto hasta 1.000, de 2,75 pesetas d resto hasta 2.000, Y de 1,50
pesetas el exceso sobre las 2.000.

e) Frutas y semillas: Para los reconocimientos anuale~ a razón
de 12 pesetas cada una de las primeras 200 hectáreas, Yde 8 pesetas
d resto.

t) Esparto y otras plantas industria1es: Para los reconocimien
tos anuales, a razón de 6 pesetas cada quintal de los primeros 1.000
y de 2,75 pesetas el resto.

g) Por el palmito, 1.000 pesetas el metro lineal de tronco o
tallo.»

h) El articulo 146 del capitulo Vil quedará redactado de la
manera siguiente:

2. Matricula de emharcaciones y aparejos flotantes para la
pesca continental.

Tendrán vigencia de un año, y las clases e importes serán:

"""tu

Estas licencias autorizarán la práctica de la pesca continental de
todas las especies comunes, menos en las zonas de pesca controlada
dependientes de la Dirección General del Medio Rural.

Para que las licencias puedan ser utilizadas para la pesca de
especies selectas existirán los siguientes recargos:

_la,

Octava.-Titulo X. Tasas del Departamento de Industria y
Energia.

a) El articulo 181 y las tarifas 2.1, 2.3, 4.5, 4.6 Y 5.3 del artículo
183 quedarán redactados de la siguiente manera, con la adición de
la tarifa 2.5:

«Artículo 181. Devengo.

La tasa se devengará mediante la prestación del servicio. Se
exigirá, sin embargo, al anticipo mediante la liquidación provisio
nal desde el momento del inicio del expediente de oficio o a

630
380
250
155
200
2S0

1.255
760
495
495
495

1.255

Clase l.a: Será preceptiva cuando la embarcación sea de
motor....... 990

Oase 2.a: Para embarcaciones impulsadas a vela, remo,
percha o cualquier otro procedimiento diferente del
motor 450»

i) Se incorporará un último párrafo al articulo 154 del capitulo
IX con la siguiente redacción: «1.a cuota resultante de la tarifa K
será bonificada en un SO .por 100 en aquellos casos en que el titular
de la licencia acredite documentalmente su condición de pensio
nista.»

Para la pesca de la trucha:
Especial . .
Nacional . .

~!~~:I::::::::::·::::::::.·::.::::::::::.
Cataluña : .

Para la pesca del salmón:
Especial . .
Nacional .

i~i' :::::::::::: :::::::::::::::::::::::::::::::::
Para la pesca de la angula :.. . .

495
255
120

255
120
50»

1.255
495
255

2.500
1.255

Clase A intensiva:
Extran~eros no residentes ', .
Extranjeros residentes y españoles .

Clase B truchera primera:
Extran.ieros no residentes . .
Extranjeros residentes y españoles .
Ribereños y sociedades colaboradoras ..

Clase C truchera segunda:
Extranjeros no residentes .
Extranjeros residentes y españoles .
Ribereños y sociedades colaboradoras . .

Ciprinidos:
Extranjeros no residentes .
Extranjeros residentes y españoles .
Ribereños y sociedades colaboradoras .
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«l.S.2 Toma de muestras.-Por cada toma de muestras
de contaminantes atmosféricos en emisión ... 1S.OOO»

b) Se añadirá un nuevo apanado 1.S.2 a la tarifa 1.5 del
articulo 183, con la siguiente redacción:

5.3.4 Informes p¡ra la autorización del uso o almace·
namiento de explosivos;

5.3.4.1 Hasta 100 kilogramos .
5.3.4.2 Más de lOO hasta 500 kilogramos .
5.3.4.3 Más de 500 hasta 5.000 kilogramos .
5.3.4.4 Más de 5.000 kilogramos .

5.3.5 Visita e informe de grandes voladuras .
5.3.6 Puesta en práctica de explotaciones de patentes y

moldes de utilidad ..

solicitud del intereoado. Si una vez iniciado el expediente se.
produjera su conclusión, por desestimación del interesado o por
causas imputables al mismo, la tasa se devenaará en la cuantía de
un 35 por lOO de la tarifa al'licable si no hubiera tenido lugar la
total prestación del servicio. En el supuesto contrario se devengará
la tasa en su totalidad y no orocederá devolución alguna.,.

....
Porcell~

«2.1 Nueva instalación O ampIiación (valor de la
instalación o ampIiación):

2.3 Por el cambio de nombre, prórroaas. modificacio
nes de la instalación y variación de condiciones de la
actividad:

2.3.1 Por el cambio de nombre y prórrogas . . . . . . . . . 25
2.3.2 Por las modificaciones de la mstalación y varia·

ción de condiciones en la actividad cuando dichas
modificaciones o variaciones no presu"'po~n amplia-
ción de las actividades inscritas en el Registro, que en
este caso será el valor de las modificaciones o varia·
ciones 25

5.3.3.1
5.3.3.2
5.3.3.3
5.3.3.4

Inferior o igual a 2.000.000 .
Más de 2.000.000 hasta 20.000.000 .
Más de 20.000.000 hasta 100.000.000 .
Más de 100.000.000 .

p.,.w

2.500
9.000

31.000
62.000

5.000
7.500

12.000
25.000

15.000

4.000»

........................ , .

2 S Por las ampliaciones, cambios de nombre, modifi·
caclones o variaciones derivados de la acción inspec
tora con ocasión de la revisión, periódica o a petición
de terceros, de los registros 150

4.6 Actividades mineras afioes.

4.6.1 Inscripción y autorizaciones de industrias mineras,
pozos, talleres de pirotecnia, polvorines y sus aplicaciones: Será de
aplicación la tarifa 2.1.

4.6.2 Cambio de nombre, prórrops, caducidades, modifica·
ciones y variaciones de condiciones en la actividad.

4.6.2.1 Por el cambio de nombre y prórrogas: Será de aplica·
ción la tarifa 2.3.1.

4.6.2.2 Por las caducidades, modificaciones y variación de
condiciones en la actividad: Será de aplicación la tarifa 2.3.2.

4.6.2.3 Por las ampliaciones, cambios de nombre, modifica
ciones o variaciones derivados de la acción inspectora con ocasión
de la revisión, periódica o a petición de terceros, de los registros:
Será de aplicaCIón la tarifa 2.5.

4.5 Aprobación de los planes de labores de
recursos mineros de las Secciones " e y
D. Base: Valor del presupuesto anual de
explotación:

4.5.1 Hasta 1.000.000 .
4.5.2 Más de 1.000.000 hasta 5.000.000 .
4.5.3 Más de 5.000.000 hasta 20.000.000 .
4.5.4 Más de 20.000.000 ..

10.500
22.500
48.000

48.000+300 (N-20)
(N-número de

millones o fracción)

c) Se añadirá un nuevo apanado 4 a las normas de aplicación
de las tarifas del articulo 183, con la siguiente redacción:

«4. En el caso de que los servicios de inspección y control
necesarios para la concesión de autorización o inscripción de
instalaciones y de homolopción o registro de productos sujetos a
reglamentos de seguridad mdustrial sean realizados por Entidades
de inspección y control concesionarias de la Generalidad de
Cataluña, no serán de aplicación las tarifas 2 y 5, sino la tarifa 3.1.,.

Novena.-A la entrada en vigur de la presente Ley quedarán
derogadas la tasa por el examen para la aprobación de lihros de
texto y de lectura y de material didáctico, comprendida entre los
an!culos 57 a 60 (capitulo 3 del título 4) Y la tasa p¡ra la
certificación de semillas Yflanteles, comprendida en los articulas
155 a 158 (capítulo 10 de título 8), de la citada Ley 6/1986 de..
Tasas.

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de'
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tribuna~
les y Autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad. 5 de enero de 1987.
JOSEP M. CULLELL, JORDI PUJOL,

Consejero de Economia y Finanza Presidente de la Generalidad

(<<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluil(lJ) numero 788. de 9 de enero de /(87)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que establece el aniculo 11.7 del Estatuto de Autonomia,
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Cana
ria p¡ra 1987 son los últimos de la primera legislatura autonómica
y representan la culminación y el resumen del programa gubema.

5.3 Informes y cenificaciones Iknicas.

5.3.1 Informes relativos a actividades mineras (toma
de muestras del fondo de saco, aforamiento de aguas,
revisiones reglamentarias de elementos auxiliares en
las minas, caducidad de concesiones, etc.) 12.000

5.3.~ Info~es relativos a accidentes laborales en acti·
Vldades lOmeras 25.000

5.3.3 Confrontaciones de proyectos, instalaciones apa·
ratos y productos para extender informes o certifica~

ciones, con ocasión de las revisiones periódicas o a
petición de terceros, o bien p¡ra la obtención de
subvenciones o desgravacionesr fraudes, expropiad!>
nes, consolidación de concesIones, certificados de
productor nacional, reconversión industrial. Según el
valor del presupuesto industrial o el valor del presu
puesto del proyecto, instalación, aparatos o productos
a confrontar:

3156 LEY 12/1986. de 30 de diciembre. de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el ejercicio de 1987.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS


